
 

 

 

 

 

Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 01 

Código: F002-420-DFA0405 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Biología Funcional 

Área de conocimiento: Genética 

Perfil: Genética 

 

ADMITIDOS 

BORRELL  PICHS, YAISEL JUAN 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   

  Código de Verificación Electrónica: 663c6a30-da3e-4274-a84c-e32ccf881478
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección

http://sede.uniovi.es/validador/codigoverificacion

Firmante Universidad de Oviedo

Fecha y hora de la
firma

13/10/2023 08:23:30 GMT+0200

Emisor del certificado
firmante

C=ES,O=FNMT-RCM,OU=Ceres,2.5.4.97=VATES-Q2826004J,CN=AC Sector Público



 

 

 

 

 

Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 02 

Código: F002-630-DFA0406 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Biología Funcional 

Área de conocimiento: Microbiología 

Perfil: Microbiología 

 

ADMITIDOS 

LOMBÓ BRUGOS, FELIPE ALFONSO 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   

  Código de Verificación Electrónica: 663c6a30-da3e-4274-a84c-e32ccf881478
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección

http://sede.uniovi.es/validador/codigoverificacion

Firmante Universidad de Oviedo

Fecha y hora de la
firma

13/10/2023 08:23:30 GMT+0200

Emisor del certificado
firmante

C=ES,O=FNMT-RCM,OU=Ceres,2.5.4.97=VATES-Q2826004J,CN=AC Sector Público



 

 

 

 

 

Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 03 

Código: F003-500-DFA0407 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Biología de Organismos y Sistemas 

Área de conocimiento: Ingeniería Agroforestal 

Perfil: Dasometría e inventario // Nuevas tecnologías en inventarios de recursos naturales 

 

ADMITIDOS 

LÓPEZ SÁNCHEZ, CARLOS ANTONIO 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   

  Código de Verificación Electrónica: 663c6a30-da3e-4274-a84c-e32ccf881478
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección

http://sede.uniovi.es/validador/codigoverificacion

Firmante Universidad de Oviedo

Fecha y hora de la
firma

13/10/2023 08:23:30 GMT+0200

Emisor del certificado
firmante

C=ES,O=FNMT-RCM,OU=Ceres,2.5.4.97=VATES-Q2826004J,CN=AC Sector Público



 

 

 

 

 

Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 04 

Código: F005-065-DFA0408 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: C. de los Materiales e Ing. Metalúrgica 

Área de conocimiento: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 

Perfil: Ciencia de los materiales e ingeniería metalúrgica 

 

ADMITIDOS 

FERNÁNDEZ PARIENTE , INÉS 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   

  Código de Verificación Electrónica: 663c6a30-da3e-4274-a84c-e32ccf881478
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección

http://sede.uniovi.es/validador/codigoverificacion

Firmante Universidad de Oviedo
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firma

13/10/2023 08:23:30 GMT+0200
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 05 

Código: F006-170-DFA0409 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Ciencias Jurídicas Básicas 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Perfil: Derecho penal 

 

ADMITIDOS 

BERNAL DEL CASTILLO, JESÚS 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   

  Código de Verificación Electrónica: 663c6a30-da3e-4274-a84c-e32ccf881478
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección

http://sede.uniovi.es/validador/codigoverificacion

Firmante Universidad de Oviedo

Fecha y hora de la
firma

13/10/2023 08:23:30 GMT+0200
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firmante
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 06 

Código: F009-140-DFA0410 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Derecho Privado y de la Empresa 

Área de conocimiento: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

Perfil: Derecho del trabajo y de la Seguridad Social 

 

ADMITIDOS 

RODRÍGUEZ CARDO, IVÁN ANTONIO 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   

  Código de Verificación Electrónica: 663c6a30-da3e-4274-a84c-e32ccf881478
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección

http://sede.uniovi.es/validador/codigoverificacion

Firmante Universidad de Oviedo

Fecha y hora de la
firma

13/10/2023 08:23:30 GMT+0200
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firmante
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 07 

Código: F009-165-DFA0411 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Derecho Privado y de la Empresa 

Área de conocimiento: Derecho Mercantil 

Perfil: Derecho mercantil 

 

ADMITIDOS 

IRIBARREN BLANCO, MIGUEL 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   

  Código de Verificación Electrónica: 663c6a30-da3e-4274-a84c-e32ccf881478
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección

http://sede.uniovi.es/validador/codigoverificacion

Firmante Universidad de Oviedo

Fecha y hora de la
firma

13/10/2023 08:23:30 GMT+0200
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 08 

Código: F011-415-DFA0446 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Economía 

Área de conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico 

Perfil: Microeconomía aplicada al turismo 

 

ADMITIDOS 

PÉREZ CARCEDO, LEVI 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   

  Código de Verificación Electrónica: 663c6a30-da3e-4274-a84c-e32ccf881478
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección

http://sede.uniovi.es/validador/codigoverificacion

Firmante Universidad de Oviedo

Fecha y hora de la
firma

13/10/2023 08:23:30 GMT+0200

Emisor del certificado
firmante
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 09 

Código: F011-480-DFA0447 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Economía 

Área de conocimiento: Historia e Instituciones Económicas 

Perfil: Historia e instituciones económicas 

 

ADMITIDOS 

COLLANTES GUTIÉRREZ, FERNANDO 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   

  Código de Verificación Electrónica: 663c6a30-da3e-4274-a84c-e32ccf881478
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección

http://sede.uniovi.es/validador/codigoverificacion
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 10 

Código: F012-600-DFA0448 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Energía 

Área de conocimiento: Mecánica de Fluidos 

Perfil: Mecánica de fluidos // Técnicas de modelado en ingeniería energética 

 

ADMITIDOS 

FERNÁNDEZ ORO , JESÚS MANUEL 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   

  Código de Verificación Electrónica: 663c6a30-da3e-4274-a84c-e32ccf881478
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección

http://sede.uniovi.es/validador/codigoverificacion

Firmante Universidad de Oviedo
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 11 

Código: F018-385-DFA0449 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Física 

Área de conocimiento: Física Aplicada 

Perfil: Electromagnetismo 

 

ADMITIDOS 

SANTOS RODRÍGUEZ, JESÚS DANIEL 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 12 

Código: F019-430-DFA0450 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Geografía 

Área de conocimiento: Geografía Física 

Perfil: Geomorfología estructural // Dinámica del modelado 

 

ADMITIDOS 

POBLETE PIEDRABUENA, MIGUEL ÁNGEL 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 13 

Código: F020-120-DFA0451 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Geología 

Área de conocimiento: Cristalografía y Mineralogía 

Perfil: Cristalografía y Mineralogía 

 

ADMITIDOS 

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 14 

Código: F020-427-DFA0452 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Geología 

Área de conocimiento: Geodinámica Externa 

Perfil: Geodinámica externa 

 

ADMITIDOS 

DOMÍNGUEZ CUESTA, MARÍA JOSÉ 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 15 

Código: F022-785-DFA0453 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Ing. Eléctrica Electrónica de Comunic. y Stas. 

Área de conocimiento: Tecnología Electrónica 

Perfil: Tecnología electrónica 

 

ADMITIDOS 

ARIAS PÉREZ DE AZPEITIA, MANUEL 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 16 

Código: F022-800-DFA0454 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Ing. Eléctrica Electrónica de Comunic. y Stas. 

Área de conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones 

Perfil: Teoría de la señal y comunicaciones 

 

ADMITIDOS 

HERRÁN ONTAÑÓN, LUIS FERNANDO 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 17 

Código: F027-750-DFA0455 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Química Física y Analítica 

Área de conocimiento: Química Analítica 

Perfil: Química analítica 

 

ADMITIDOS 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, PABLO 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 18 

Código: F034-680-DFA0456//DFA0457 

Nº de plazas: 2 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Psicología 

Área de conocimiento: Evaluación y Tratamiento Psicológico, Personalidad 

Perfil: Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico 

 

ADMITIDOS 

GÓMEZ SÁNCHEZ, LAURA ELÍSABET 

PAINO PIÑEIRO, MARÍA DE LAS MERCEDES 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 19 

Código: F034-725-DFA0458 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Psicología 

Área de conocimiento: Psicobiología 

Perfil: Psicobiología 

 

ADMITIDOS 

CONEJO JIMÉNEZ, NÉLIDA MARÍA 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 20 

Código: F035-225-DFA0459 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Economía Aplicada 

Área de conocimiento: Economía Aplicada 

Perfil: Métodos estadísticos para la empresa 

 

ADMITIDOS 

VICENTE CUERVO, MARIA ROSALIA 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 21 

Código: F036-075-DFA0460 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Informática 

Área de conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 

Perfil: Autómatas y matemáticas discretas 

 

ADMITIDOS 

FERNÁNDEZ-COMBARRO ÁLVAREZ, ELÍAS 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 22 

Código: F036-075-DFA0461 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Informática 

Área de conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 

Perfil: Metodología de la programación 

 

ADMITIDOS 

LUACES RODRÍGUEZ, ÓSCAR 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   
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Concurso público de fecha: 19 de julio de 2023 (B.O.E.: 25-07-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 23 

Código: F040-790-DFA0462 

Nº de plazas: 1 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Ing. QuÍmica y Tec. del M. Ambiente 

Área de conocimiento: Tecnologías del Medio Ambiente 

Perfil: Tecnologías del medio ambiente 

 

ADMITIDOS 

LACA PÉREZ, ADRIANA 

 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos. 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En este caso, y conforme al art.123.2 de la mencionada Ley, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 13 de octubre de 2023 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   
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